
Bogotá D.C., diciembre de 2024.

Señor:
ENRIQUE RODRÍGUEZ CORREA 
C.C. No. 19233024
Teléfono. 9380443
Ciudad

Asunto: Respuesta Derecho de Petición No. 5684052024.

Referencia: Derecho de Petición No. 5684052024.

Respetado Señor Enrique:

La Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS, en el marco de su misionalidad y
funciones administrativas contenidas en el Decreto 607 de 2007, y con fundamento en la
Ley 1755 de 2015, de manera atenta se brinda respuesta a la solicitud por usted elevada, en
la cual indica que: “está en espera desde hace 5 años para acceder a un cupo en el
comedor La Giralda”.

De conformidad con la consulta en el Sistema de Información de Registro de Beneficiarios
-SIRBE, registra que el señor ENRIQUE RODRÍGUEZ CORREA, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  19233024,  se encuentra  en estado "DEPURADO" para  el  servicio  de
comedores, en razón a que se ha hecho seguimiento desde el 17 de junio de 2023 para el
ingreso y no ha sido posible la comunicación, como se evidencia a continuación:
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Cabe advertir que el 17 de noviembre de 2023 el señor Enrique Rodríguez se presentó en la
Subdirección Local de Fontibón para preguntar por la asignación del cupo e informó que se
le podía contactar al número 6019380449; no obstante, no fue posible la comunicación al
número de contacto referido.

Posteriormente, el 8 de julio de 2024 el señor Enrique Rodríguez se presentó nuevamente
en la SLIS Fontibón y se le informó que había sido depurado ante las múltiples llamadas en
las que no había podido ser contactado para la asignación del cupo, para lo cual se le
solicitó  que presentara nuevamente cel  documento de identidad y carta solicitando el
reintegro a la focalización teniendo en cuenta que había sido depurado el 17 de junio de
2024, debido a que no fue posible la comunicación para la citación de diligenciamiento de
SIRBE para la asignación del cupo, como se evidencia em el formato con el reporte de
seguimiento de llamadas realizado al peticionario:

Así las cosas, es importante señalar que el interesado debe dirigirse personalmente a la
Subdirección Local para la Integración Social, que, en el caso de la Localidad de Fontibón,
se encuentra ubicada en la CL 22 J No.108-28., donde los equipos locales están atentos a
brindar apoyo para acceder a los servicios sociales de la Entidad para iniciar nuevamente el
proceso de focalización.

Frente a lo anterior es importante que el peticionario considere que el ingreso a los servicios
sociales  se  realizará  una  vez  la  entidad  verifique  el  cumplimiento  de  los  criterios  de
identificación, focalización, priorización e ingreso y se cuente con la disponibilidad de cupos,
siguiendo el orden de las listas de inscritos, con el fin de garantizar el derecho a la igualdad
y el acceso a los servicios por parte de quienes han agotado todo el procedimiento.

En los anteriores términos la Secretaría Distrital de Integración Social brinda respuesta a su
solicitud. 

Cordialmente,

ZULMA YANIRA FONSECA CENTENO
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Subdirectora de Nutrición
Secretaría Distrital de Integración Social

Proyectó: Laura Alejandra Monguí Riveros – Subdirección de Nutrición
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